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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000001288/1993. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Málaga, camino de los Galindos,
La Unión Mercantil, número 8, quinto A. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Málaga
al tomo 2.053, libro 28, folio 223, finca registral
número 3.428.

Dado en Madrid a 24 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—48.205.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 64 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
de ejecutivo-letras de cambio, número 34/1995, a
instancias de «Crédito y Caución, Sociedad Anó-
nima», representada por la Procuradora doña Palo-

ma Ortiz-Cañavate Levenfeld, contra don Pedro
Nieto Padilla, y, en ejecución de sentencia dictada
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, del bien inmueble embar-
gado al demandado don Pedro Nieto Padilla, cuya
descripción y valoración se indican al final del pre-
sente. El remate tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya,
número 66, sexta planta, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 16 de noviembre
de 1998, a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 16 de diciembre de 1998, a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 18 de enero de 1999, a
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de calle Capitán Haya,
número 66, cuenta de consignaciones número 2661,
clave 17, la cantidad del 25 por 100 de los res-
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito, en sobre cerrado; que no podrá
licitarse en calidad de ceder el remate a un tercero,
a excepción de la parte actora; que, a instancias
del actor, podrá reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir otros; que, asimismo,
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de licitación y valoración

Mitad indivisa de la finca urbana 42, piso undé-
cimo número 1, sito en la calle Argentina, 22, de
Coslada. Superficie: 108 metros cuadrados, aproxi-
madamente. Consta de vestíbulo, comedor-estar,
tres dormitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo,
cocina, terraza y tendedero.

Tasación de mitad indivisa en 5.863.536 pesetas.

Dado en Madrid a 27 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—48.251.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 6 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.160/1991, se siguen autos de eje-
cutivo, letras de cambio, a instancias del Procurador
don José Llorens Valderrama, en representación de
«Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad Anóni-
ma», contra doña Benita del Val Martínez, don Joa-
quín López Romero, doña Prisca Guerrero Moreno,
don Antonio Jiménez García, doña Plácida Navarro
Navarro, don Juan de Dios Cortés Marea, doña
María Catalina Murcia Pastor, don Vicente Antonio
Gandía Rivera y «Central Distribuidora Manchega,
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte

días y precio de su avalúo de 6.000.000 de pesetas,
la siguiente finca embargada a la demandada doña
Plácida Navarro Navarro: Inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Roda, al tomo 1.010, libro
181 del Ayuntamiento de La Roda, folio 171 vuelto,
finca número 21.276.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
planta 1.a en esta capital, el día 12 de noviembre
de 1998, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por la parte ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el 15 de diciembre de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, es decir, de 4.500.000 pesetas,
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
19 de enero de 1999, también a las doce horas,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—48.237.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 300/1998,
a instancias de «Gespaban, Sociedad Limitada», con-
tra don José Carlos Roma Pérez, en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 16 de noviembre
de 1998, a las doce treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 9.000.000
de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 14 de diciembre de 1998, a las doce treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.
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Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 18 de enero
de 1999, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso, semisótano izquierda, número 7, calle Sise-
buto, de Madrid. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 25 de Madrid, tomo 2.259, folio
160, finca registral número 26.871.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—El Secretario.—48.350.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 13 de Madrid,

Hace saber: Que en el ejecutivo-otros títulos,
586/1993, instado por «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don José
Alonso Martínez, doña Faina de Ussía Muñoz Seca
y don Emilio Zurita Delgado, se ha acordado la
celebración de la tercera pública subasta, sin suje-
ción a tipo, para el día 23 de noviembre de 1998,

a las once horas, en la Sala Audiencias de este
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación
y bajo las condiciones fijadas en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose constar
que los autos y la certificación registral estén de
manifiesto en Secretaría y que los licitadores deben
aceptar como bastante la titulación, que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

La finca objeto de subasta propiedad del deman-
dado don José Alonso Martínez es:

Parcela de terreno con edificio industrial de dos
plantas. Superficie de la finca 768,23 metros cua-
drados y construidos 269,00 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 17
de Madrid al tomo 274, libro 48, folio 151, finca
número 2.498.

Valorada en la suma de 67.600.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación en forma al
demandado don José Alonso Martínez y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido
el presente que firmo en Madrid a 1 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez.—La Secreta-
ria.—48.298.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 678/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Ignacio Gutiérrez Quesada
y doña María Carmen Sánchez García, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes

Condiciones

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 25 de noviembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
14.700.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 11 de enero de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 10 de febrero
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-

dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda número 9, situada en el piso
segundo, de la casa en Madrid, barrio de San Blas,
con fachada a la calle de Vital Aza, señalada con
el número 75 de policía, edificada sobre la parcela
de terreno A-1, del plano general de la calle de
José Arcones Gil, señalada con el número 3 de
la indicada planta, es del tipo D, número 146 inte-
rior. Inscrita en ese Registro, folio 214 del libro
420, de la sección primera de Vicálvaro, finca regis-
tral número 19.554, inscripción quinta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—48.424.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 767/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel de Dorremochea Aramburu, contra «Ter-
miagas, Sociedad Anónima», en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el bien que al final del pre-
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 1 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
22.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 12 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
16.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 9 de febrero de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,


